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DEMANDANTE: VERA JUDITH ROA ARIZA 

DEMANDADO: LILIA ROSA PALACIO ROA. 

 
 

Señor  Juez,  paso a su despacho el presente proceso , informándole que 
mediante oficio sin número y sin fecha enviado por el Dr. DAVID PEREZ BARBAS, 

como secretario de gobierno de la Alcaldía de Soledad donde devuelve  el 
despacho comisorio número 66 debidamente diligenciado mediante el cual se 
ordenó la entrega del inmueble objeto del proceso de la referencia , para que este 

despacho resuelva la OPOSICION presentada por el Dr. JUAN RICARDO ARDILA 
RINCON  como apoderado de CANDY LILIANS PALACIO ROA dentro de la 

diligencia realizada el día 04 de mayo de 2.022. Sírvase proveer.  Soledad, 20 de 
mayo de 2022. 
 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MULTIPLES. Soledad, mayo 20 de 2.022. 

 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede y revisado el oficio enviado 
por el asesor  Dr. DAVID PEREZ BARBAS, se ordenará agregar al expediente el 

despacho comisorio y de la oposición presentada córrasele traslado al opositor y a quien solicitó la 
entrega por el término de cinco (5) días, para que soliciten pruebas sobre los hechos de la oposición, tal 
como lo norma el artículo 309 7° CG.P. Una vez vencido el término, pase el proceso al despacho para fijar 
fecha de audiencia para la práctica de pruebas y resolución de la oposición. 
 

  

 
 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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